
 

 

Bogotá, 30 de junio de 2022    

  

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - AGUA SAN ANDRES 

paugallego@fiduagraria.gov.co 

 

ASUNTO:  RESPUESTA A SU AVISO DE SINIESTRO POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO  

Póliza Nº AA010362 De cumplimiento Particulares 

Siniestro 10253411 CASO 134243 

Tomador: CONSORCIO EXITO 

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - AGUA SAN ANDRES 

 

 

Respetados señores:  

 

La Equidad Seguros Generales O. C., acusa recibido de su oficio de aviso de 

presunto siniestro por buen manejo y correcta inversión del anticipo, en virtud del 

contrato No. 090 - 2018 cuyo objeto es: “DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 

AMBIENTALES Y SOCIALES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO VIVA-DNP MUTATÁ-

TURBO REALIZANDO LAS INTERVENCIONES SOCIALES DEL PROGRAMA INTEGTAL DE 

GESTION SOCIAL Y AMBIENTAL (PIGSA) PROPICIANDO LAS CONDICIONES PARA QUE 

EL PROYECTO VIST SEA SOSTENIBLE SOCIAL, CULTURAL, ORGANIZATIVA, ECONÍMICA 

Y AMBIENTALMENTE Y QUE DESARROLLE LOS COMPONENTES DE COMUNICACION, 

ARTICULACION INTER INSTITUCIONAL, FORMACIÓN, PARTICIPACION Y APOYO A LAS 

FAMILIAS, COMO A CONTINUACIÓN DE INDICAN: VIVA-DNP-MUTATÁ / GV-001967/ 

ANTIOQUIA / MUTATA 61 / TURBO 65”; acuerdo de voluntades garantizado 

mediante la póliza de cumplimiento particular No. AA0110362. 

 

Sobre el particular, nos permitimos indicar que a esta aseguradora se allegaron los 

siguientes soportes: 

 

 
1. Copia de contrato.  

2. Copia estado balance financiero emitido por la Subgerencia Financiera.  

3. Copia de la última Póliza Vigente.  

4. Poder para actuar SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

- FIDUAGRARIA S.A. - ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO VISR.  

 

Posterior a la validación de la documentación allegada con relación a la póliza de 

seguro aludida, La Equidad Seguros Generales O.C., nos permitimos manifestar: 
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En primer lugar, es pertinente informarle en que la carga probatoria recae 

exclusivamente en cabeza del Beneficiario del Seguro, siendo imprescindible que, 

para provocar la efectividad del amparo de la garantía de cumplimiento, se 

acredite bajo la libertad probatoria que se encuentre a su alcance, los elementos 

contenidos en el artículo 1077 del Código de Comercio, a saber: la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la perdida, normativa que en sus líneas dispone: 

 

“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso”. 

 

Al estudiar sus comunicados y los anexos que le acompañan, se encuentran 

inquietudes que deben ser aclaradas toda vez que éstas no permiten dilucidar de 

manera idónea la existencia del siniestro y su cuantía debidamente comprobada 

que afecte la póliza de seguro previamente mencionada. 

 

Cabe denotar que el contrato de seguro en cuestión cumple una función 

meramente indemnizatoria, por lo que jamás puede constituir fuente de 

enriquecimiento, tal y como lo prescribe el artículo 1088 del Estatuto Mercantil 

colombiano, el cual reza: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro 

cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso”.  

 

 

Así pues, se tiene que para poder acceder a cualesquier indemnización con cargo 

a la póliza de seguro de cumplimiento entre particulares, además de comprobar 

la ocurrencia de un siniestro a la luz de las condiciones generales de la garantía y 

de la legislación mercantil aplicable a la materia, también debe acreditarse un 

perjuicio directo generado por el incumplimiento del Tomador del seguro 

(CONSORCIO EXITO), en desarrollo EXCLUSIVO del contrato garantizado 

guardando relación con los tipos de ítem contratados y las especificaciones 

técnicas que el mismo consigna. 

 

A fin de mayor claridad, explicaremos minuciosamente el alcance de cada 

cobertura ofrecida, relacionada con el carácter estrictamente indemnizatorio del 

seguro que nos ocupa, queriendo con ello denotar que la póliza no puede 

constituir fuente de enriquecimiento a favor de su beneficiario. 

 

Las condiciones generales del producto parte integral de la póliza de 

Cumplimiento N° AA010392 definen los amparos de Anticipo, Cumplimiento, y 

Salarios como: 

 

 

 

 

 



 

 

“1.2. Amparo de Buen Manejo y correcta inversión del anticipo. 

 

Este amparo cubre a la entidad contratante asegurada, contra los perjuicios 

sufridos con ocasión de: 1) la no inversión, 2) el uso indebido y 3) la apropiación 

indebida que el contratista garantizado haga de los dineros o bienes que se le 

hayan entregado en calidad de anticipo para la ejecución del contrato. Cuando 

se trate de bienes entregados como anticipo, estos deberán tasarse en dinero en 

el contrato. Este amparo no se extiende a cubrir el uso de los dineros entregados 

como pago anticipado al garantizado.” 

 

Bajo esas condiciones, se hace indispensable comprobar de manera fehaciente 

la entrega de los recursos en el marco del contrato, por ello y en lo anexos de su 

reclamación no encontramos los soportes que indiquen que se hizo entrega 

efectiva de los dineros del anticipo, así como el perjuicio acreditado. 

 

Finalmente y con fundamento en la información contenida en su comunicación, 

esta Compañía de Seguros, procedió a requerir al contratista, con el propósito de 

que brinde las explicaciones correspondientes en relación con las situaciones de 

hecho expuestas por usted solicitándole el acervo documental que las sustente, así 

como su pronunciamiento respecto al cumplimiento de las obligaciones 

emanadas del contrato garantizado, por lo cual daremos alcance una vez 

contemos con los soportes y acervo remitido por el mismo. 

 

La Equidad Seguro O.C se reserva el derecho a solicitar nuevos documentos en los 

próximos días, con el fin de obtener los soportes necesarios para obtener una 

evaluación concreta y contundente del presunto siniestro. 

 

En los anteriores términos atendemos su comunicación y reiteramos nuestra 

voluntad de servicio, si tiene alguna inquietud contáctenos a Formulario de Anexos 

citando el número de siniestro-caso y con gusto la resolveremos. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

           Iván Ordoñez Escobar 

          Analista de Indemnizaciones Cumplimiento 

           La Equidad Seguros Generales O.C. 
 

 

 

 

https://reclamacion.laequidadseguros.coop/appnetunity/UnityForm.aspx?d1=AUUXNjbdor6Aueiu9lUl5aKHAU35o1nkzGfyVjRe2BCtNSqiAIhaoICnffeuIauUdglFSPjUML6xPQDRpBlatOBtqCs2o2p8J57t%2fGHgZ0Na%2fSoYpmFA7ug%2fUnsibgZdcTWNjgclHcSZ2LMoo6z8oVixIoXOzAGNdv1gV47vY3HBi3Wq3%2b6D8OwNd8ABdkilJ8vuSmzYHtZekQbKwDdszm8%3d

